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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 1A COMPARTA 
“HILATURAS ACRILICAS S.A. (HILACRIL S.A.)” a 'HILACRIL S.A.” 

l.- CELEBRACIÓN.- La escrítura pública de cambio de denominación 
de 'HILATURAS ACRILICAS S.A. (HILACRIL S.A.)” a “HILACRIL S.A.” 

se otorgó en la ciudad de Quito el 16 de junio de 1925 anta el 
foterio loveno del mismo cantón. La señora economísta Teresa Xinuche 
úe Mera, Superintendente de Compañfas ordena la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres dfas consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en e€l artículo 
3 ge Ya Ley de Compañtas, mediante Resolución N” 36-1-1-1-T- 01181 

e oa 

2.- UTORGASTES.- Comparecen al otorgamiento de da escritura pública 
antes mencionada los señores Galo Pazmiño Domfnguez y Fernanda 

Dávila Pinto, en sus respectivas calidades de presidente y gerente 
de “HILATURAS ACRILICAS S.A. (HILACRIL S.A.)”. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 
en dla ciudad de Quito. 

3.- En cuaplimiento de lo dispuesto por la señora Superintendente 
ee Compañtas en la Resolución N* S6-1-1-1=T-=" i 

de + 2 ANA a3AR se pone en conocimiento del público el cambio 
de denaiñación de "HILATUPAS ACRILICAS S.A. (HILACRIL S.A.)" a 
“HILACRIL S.A.”, a fin de que quienes se creyeren con derecho puedan 
presentar su oposición ante uno de dos Jueces de lo Civil del daici- 
lio principal de la compañifa, dentro de los seis dfas contados 
desde la fecha de la ditíma publicación de este extracto y, además, 
cn el mísso término pongan el partícular en conocimiento de la 
Superintendencta de Compañtas, €l Juez que reciba la oposición 
notificará a la Superintendente de Compañtas, dentro del término 
de tres dfas, con el escrito de oposición y providencia que hublere 
dictado. En el caso de no existir opostción, la Superintendencia 
de Compañtas procederá a la aprobación e inscripción del cambio 
de Genominactón de la indicada compañta y ordenará el cumplimiento 
de los demá 
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DE £A ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIY LE DENOMINACIÓN VE HILSTURAS 
ACRÍLICAS 5,4. (HILACRIL S.A.)* a “MILACRIL S.A.", AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION. - La escritura pública 
de cambtio de denominación de "HILATURAS ACRILICAS $.8, (BILACPIL 

S.A.)" a "HILACRIL S.A.”, susento de capital y reforma de estatutos, 
se otorgó en la ctudaa de Qutto 21 1% de Junto de 15% ante e) 
Notario hovene del amis cantón; ordenada la poubiicaicion Je su 
eatracto para efectos de la oposición de terceros, señeleda en 
el inciso segundo del artículo 33 de la Ley de Compeñtas; amecionte 
Resolución NN? S5-1-=1-1-T-01151] de 2 de jue de 1356, diciasa 
por la señora economista Teresa Minruche de Mera, Superintendente 
de Compañfas, se publicó por tres días consecutivos en el úfario 
ULTINAS NOTICIAS de Quito, en sus edictones correspondientes 3 
los dfas 3, $ y S de juldo de 1356. 

Los documentos SS fueron aprobados aediante Resolución 
Xx” úb-1-1-1» "q1S y de . expectds por la 50- 
fora Superintendente de Compañías, Encargada, Sonía Nota de Houser. 

La inscripción en el Registro 
Marcant$1 del cantía quito es la realizó buje 1 99, tos 

1 del liegástra indecirtal, el 24 de julte se 1906, 
ej TORCANTES e RA al otorgamiento de la escritera pública 

ántes mencloneda los señores Galo Pazmiño Domfnquez y Fernando 
Dávila Pinto, en sus respectivas calidades de Presidente y Serente 
de la compañfe “HILATURAS ACRILICAS S.A, (BILACRIL 5.A."j. Los 
comparectentes son de nactonalídad ecuatoriana, de estado <tvil 
casados, domiciliados en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capítal social qe la cospañía 
se gumenta en la sia de S/. 32'000.005,00, con lo cusd queda 

elevado a la cantidad de 5/. 16£'000. 000,00. 

3.» INTEGRACION JEL AUMENTO DE CAPÍITAL.- 11 qgumento de capital 
de la compañta se encuentra suscrito y pagado integramente 

por capitalización cel superávit proventente de la revalorización 
de activos. 

5.- NOMIMA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los accionistas que suscri- 
ben el cínco por ciento a más del «umento de capitel son dos 

señores: Ingentero Galo Cevallos, Imjentero Fernando Dévila P., 
ingentera Virgilto Dávila P., FASHIONLANA CIA. LTDA, . Lucia ue 
Montaño, ingeniera Galo Pazetño J., ingentero Carlos Vergars J., 
isgentera Jorge Vergara N. 

5, En ubriva de da cencionaas escritura pública se reforman das 
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“BILACRIL S,A,* 

. 2. 

Siguientes artículos de los estatutos sociales, que dirán: "ARTICULO 
PRIMERO.- xombre y functomamiento.- La coapañfa se denominará 
HILACRIL S.A., se halla constituida y funcionará de acuerdo con 
las Leyes del Ecuador y estos estatutos”.- “ARTICULO CUARTO.- El capi- 
tal social de la compañfa es de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 
DE SUCRES. dividido en ciento sesenta y cuatro mil acciones ordina- 
rtas y nominativas de un mil sucres cada una”. Adewás se reforman 

, los artículos Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Sáptimo de las 0 estatutos sociales. 

Quito, a 

   icaza Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

DI-CAE N DI-CAE 

ÑO 21-07-50 
364 

e $ 
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